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Señor
JUEZ 8 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
E. S. D.
 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA CON MEDIDAS PREVIAS DE VANESA
GUZMAN AGUILAR CONTRA LUIS ENRIQUE VERGANZO S. y STEFANO ZORZIN. RAD.760014003002-
2016 00670-00 – Juzgado de origen 2 Civil Municipal de Cali 

Cualquier inquietud con gusto la atenderé

Atentamente                   

Carlos Alfonso Muñoz A.
Director Corporativo y Legal   

C
Carlos Alfonso Muñoz A. <carlos.munoz@grupomana.org>
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CARLOS A. MUÑOZ A. 
                                                            Abogado - Consultor 
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Santiago de Cali - Colombia 

 

 

Señor 

JUEZ 8 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA CON MEDIDAS PREVIAS 

DE VANESA GUZMAN AGUILAR CONTRA LUIS ENRIQUE VERGANZO S. y STEFANO 

ZORZIN. RAD.760014003002-2016 00670-00 – Juzgado de origen 2 Civil Municipal de Cali  

 

CARLOS ALFONSO MUÑOZ ÁLVAREZ, de condiciones civiles conocidas por el 

despacho, actuando como apoderado judicial de la parte actora, adjunto el avaluó catastral 

solicitado mediante Auto No.1522 y de acuerdo al artículo 444 del C.G. del P 

    

Gracias por su atención prestada. 

 

Atentamente 

 

 

__________________________________ 

CARLOS ALFONSO MUÑOZ ÁLVAREZ 

C.C No 16.732.648 de Cali 

T.P No 71.891 del C. S. J. 

 

 

 

 

 




